
PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA N. 012-2019 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA BUEN TIPO:  

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que se acepta la solicitud, en el sentido de 
permitir la convalidación del requisito de posgrado por un (1) año más de experiencia 
debidamente comprobada, según lo establecido en la adenda No. 1 del pliego de 
condiciones 012-2019. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos, que la misma no será tenida en 
cuenta, porque precisamente los aspectos ambientales son calificables para promover en 
nuestros proveedores el compromiso con el respeto y cuidado por el medio ambiente, lo 
que va en consonancia con las políticas de La Previsora Compañía de Seguros y de su 
Manual de Contratación. 

 

 

 

 

 

 



OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA PUBBLICA S.A.S: 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que su solicitud será 
parcialmente aceptada, aclarando que el proponente solamente deberá aportar con su 
propuesta una carta suscrita por el Representante Legal, en la cual manifieste que cuenta 
con los perfiles relacionados en el pliego de condiciones. Los únicos perfiles que deberán 
ser acreditados junto con la propuesta son los de Director de cuenta y Ejecutivo senior. 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, el proveedor deberá entregar las 
hojas de vida del resto de perfiles con sus correspondientes soportes. Esta modificación 
será realizada a través de la adenda No. 1 al pliego de condiciones 012-2019.  

 

 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma no podrá ser tenida 
en cuenta, sin embargo, aclaramos que se permite la convalidación del requisito de 
posgrado por un (1) año más de experiencia debidamente comprobada, según lo 
establecido en la adenda No. 1 del pliego de condiciones 012-2019. 

 

 

 



OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GRUPO ONE: 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos sus observaciones e informamos que estas no podrán ser 
tenidas en cuenta. Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera 
definida por esta Gerencia se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo 
con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del 
contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del 
mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a 
cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 
establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la 
FORMA DE PAGO DEL CONTRATO y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO del pliego, ya 
que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir 
con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de 
ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los 
indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera 
de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital 
de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan 
aspectos diferentes que en conjunto garanticen la ejecución satisfactoria del objeto del 
contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 
las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida inicialmente. 

 



OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ARIADNA 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que su solicitud será 
parcialmente aceptada, aclarando que el proponente solamente deberá aportar con su 
propuesta una carta suscrita por el Representante Legal, en la cual manifieste que cuenta 
con los perfiles relacionados en el pliego de condiciones. Los únicos perfiles que deberán 
ser acreditados junto con la propuesta son los de Director de cuenta y Ejecutivo senior. 

Previo a la suscripción del contrato y dentro de un término máximo de siete (7) días 
hábiles contados a partir de la adjudicación del mismo, el proveedor deberá entregar las 
hojas de vida del resto de perfiles con sus correspondientes soportes. Esta modificación 
será realizada a través de la adenda No. 1 al pliego de condiciones 012-2019. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma no podrá ser tenida 
en cuenta, sin embargo, aclaramos que se permite la convalidación del requisito de 
posgrado por un (1) año más de experiencia debidamente comprobada, según lo 
establecido en la adenda No. 1 del pliego de condiciones 012-2019. 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que el proveedor deberá indicar claramente 
que se obliga a cumplir cada una de las obligaciones relacionadas en el pliego de 
condiciones, ya sea de manera individual o de manera general con una carta de 
compromiso. 



 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que no se fijará un piso para la 
oferta, sin embargo se agregará a las condiciones del pliego, la obligación del proponente 
de adjuntar con su propuesta una carta de compromiso financiero, en la cual manifieste 
que la oferta presentada no compromete el cumplimiento de las obligaciones pactadas en 
otros contratos y válida la suficiencia de recursos que garantizan la ejecución satisfactoria 
del objeto del contrato, sin afectar nuestra estabilidad financiera. El formato de 
compromiso financiero se agregará a través de adenda No. 1 a la invitación abierta No. 
001-2019: 

 

RESPUESTA: Dicha solicitud no es pertinente, por cuanto el hecho que las agencias no 
tengan en cuenta el tema ambiental en el desarrollo de sus actividades no significa que el 
requisito deba desaparecer; y menos aún para el caso de participar en invitaciones con La 
Previsora S.A., puesto que al eliminarlos estaríamos incumpliendo las políticas de la 
compañía en Responsabilidad Social Empresarial, y específicamente en el eje ambiental, 
referente a compras sostenibles, que apuntan a la promoción del respeto y cuidado por el 
medio ambiente. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GRUPO ZEA (HAROLD): 

 

RESPUESTA: De manera atenta confirmamos que en razón al último párrafo del numeral 
3.3.2 donde se establece “En este sentido, en el numeral 5.1 PROPUESTA ECONÓMICA, el 



proponente deberá tasar el valor máximo a pagar por el equipo que apoyará en el 
desarrollo de las actividades contractuales y por la realización de todas obligaciones del 
contrato” el fee deberá contemplar la remuneración del recurso humano y la realización 
de todas las obligaciones del contrato. 

 

RESPUESTA: De manera atenta se aclara que el Fee debe remunerar todas las actividades 
obligatorias descritas en el numeral 4.2, que deberán ser cubiertas en su totalidad por el 
equipo de trabajo. Las actividades que no puedan ser ejecutadas por el equipo de trabajo 
o nuestro web master se ejecutarán con el presupuesto restante del contrato, y se tomará 
como un proyecto de ejecución especial que será aprobado por el supervisor del contrato. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, pero la misma no puede ser tenida en cuenta. 
Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por esta 
Gerencia se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del 
contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del 
contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el 
proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el desarrollo del 
contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores establecidos permiten 
evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la 
FORMA DE PAGO DEL CONTRATO y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO del pliego, ya 
que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir 
con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de 
ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los 
indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera 
de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital 
de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan 



aspectos diferentes que en conjunto garanticen la ejecución satisfactoria del objeto del 
contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 
las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida inicialmente. 

 

 

RESPUESTA: De manera atenta se aclara que cada una de las certificaciones deberán 
acreditar la integralidad solicitada, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.3.1 
Experiencia del proponente, donde se especifica de manera puntual la experiencia 
requerida. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que esta no puede ser tenida en 
cuenta, dejando como posibilidad que sea el Representante Legal quien suscriba la 
certificación. En todo caso, por principio de buena fe se tiene que la persona que suscribe 
la certificación, tiene el conocimiento para acreditar lo contenido en ella.  

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que la misma no podrá ser tenida 
en cuenta, sin embargo, aclaramos que se permite la convalidación del requisito de 
posgrado por un (1) año más de experiencia debidamente comprobada, según lo 
establecido en la adenda No. 1 del pliego de condiciones 012-2019. 



 

RESPUESTA: El presupuesto se distribuye en FEE mensual que hace referencia al 42% del 
total del presupuesto y cubre las actividades digitales y de redes sociales además de todas 
las actividades mencionadas en el numeral 4.2, las demás actividades que no puedan ser 
ejecutadas por el equipo de trabajo o no hacen parte de las obligaciones puntuales, se 
ejecutarán con el presupuesto restante del contrato, y se tomará como un proyecto de 
ejecución especial,  y deberá ser aprobado por el supervisor del contrato. 

 

RESPUESTA: Efectivamente se incluye la ordenación gastos de medios y se ejecutará con 
el presupuesto restante asignado, que no está incluido en el fee mensual. 

 

RESPUESTA: De manera atenta se informa que en razón de la condición tributaria de La 
Previsora, el proponente puede determinar su carga tributaria, así como los beneficios y 
descuentos que podrían hacerse efectivos o no por disposición normativa. En este 
sentido, a continuación nos permitimos dar alcance sobre la información tributaria de La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros:  

 I n f o r m a c i ó n   T r i b u t a r i a  

 Número de identificación tributaria: Nit: 860.002.400-2 

 Tipo de Responsabilidad Tributaria 

(Renta, IVA): Responsable del Impuesto sobre las Ventas – IVA  y Contribuyente del 

impuesto de Renta.                      

Régimen Tributario: Entidad de Derecho Público para efectos de la aplicación de la 

Retención en la Fuente a Título de Industria y Comercio partiendo de los lineamientos 

establecidos en el Decreto 271 de 2002. 

Mediante Resolución 012635 de 2018, La Previsora S.A. Compañía de Seguros, está 

catalogada como Gran Contribuyente. 

Auto Retenedor  (Sí / No): Auto-Retenedor Especial de Retención en la Fuente a título del 

Impuesto sobre la Renta y Complementarios según Decreto 2201 de 2016. 



Auto-Retenedor de Renta para rendimientos financieros en títulos con intereses y/o 

descuentos, según Decreto 700 de 1997. 

Auto-Retenedor de Retención en la Fuente a Título de Renta por comisiones recibidas por 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia acorde con lo 

expuesto en el Decreto 2418 de 2013. 

Auto-Retenedor de Retención en la Fuente a Título de Renta por ingresos tributarios de 

operaciones con derivados financieros el cual fue establecido por medio del Decreto 

Reglamentario 1737 de 1999. 

 

RESPUESTA: De manera atenta se informa que se acoge la solicitud, adicionando al pliego 
de condiciones un perfil de analista de SEO para desarrollar las actividades necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones que hacen referencia a estrategia SEO y su 
implementación, modificación que se realizará a través de la adenda No. 1 de la invitación 
abierta 012-2019. 

 

RESPUESTA: Actualmente La Previsora cuenta con un proveedor encargado de administrar 
y optimizar el portal web, el cual ejecutará las actividades planificadas por el proveedor de 



marketing 360 que sea escogido en el presente proceso y las actividades que se tengan 
que realizar.  

 

RESPUESTA: Se reitera que se adicionará al pliego de condiciones un perfil de analista de 
SEO para desarrollar las actividades necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
que hacen referencia a estrategia SEO y su implementación, modificación que se realizará 
a través de la adenda No. 1 de la invitación abierta 012-2019. 

 

RESPUESTA: Las actividades mencionadas en los numerales 4.2.4. SEO – SEM y 4.2.5. 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA SEO, hacen parte de las actividades 
obligatorias del contrato a ejecutar y hacen parte del presupuesto de FEE mensual. 

 

RESPUESTA: De manera atenta aclaramos que el proveedor tendrá que obligarse a ser 
responsable ante las autoridades por actos u omisiones en el ejercicio de las actividades 
del contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a la administración o a terceros, lo cual 
no quiere decir que exime de responsabilidad a La Previsora. En estos casos, serán las 
autoridades judiciales pertinentes de determinar las responsabilidades de las partes. 



 

RESPUESTA: Estimamos que se enviaran alrededor de 3.000 mensajes sms y mails 
mensual hasta completar los 20.000 mails y sms solicitados. Si se llega a sobrepasar de la 
cantidad establecida, se asumirá costo a través del presupuesto restando para eventos y 
actividades especiales previa aprobación del supervisor del contrato. 

 

RESPUESTA: De manera atenta confirmamos que estas actividades hacen parte de las 
obligaciones a desempeñar por la empresa contratada, de acuerdo con lo dispuesto en el  
numeral 4.2.7.9. “Elaborar la propuesta para plan de medios en redes, app y demás 
medios digitales que se estime conveniente dentro del plan de medios. Utilizando mejores 
prácticas en el desarrollo de campañas publicitarias, text a/b, públicos similares, 
remarketing, entre otras. Los costos del plan de medios serán asumidos por LA PREVISORA 
S.A., previa autorización por parte del supervisor del contrato, para lo cual, el proveedor 
deberá presentar cotización.”. 

 

RESPUESTA: De manera atenta se informa que el presupuesto fue ajustado de acuerdo 
con un estudio de mercado efectuado previamente, en el cual varias empresas del medio 
presentaron sus cotizaciones en razón de las actividades y de los perfiles requeridos por  
La Previsora. En este sentido se concluye que el presupuesto asignado para la 
contratación se ajusta perfectamente a los posibles proveedores del servicio.  

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA BENDITA ESSENCE: 

1. Observación: Punto 1.1 OBJETO, Se hace referencia a “servicios que requieren de 
agencia 360º”. Lo que quisiéramos aclarar a que se refieren con 360? ya que solo 
identificamos algunos servicios como DIGITALES, BTL y CRM.   
 



RESPUESTA: El cometido de La Previsora es unificar los servicios y tácticas que servirán 
como apoyo y canales para facilitar la ejecución de estrategias integrales, planteadas 
entre el PROVEEDOR y PREVISORA: 

Marketing 360 hace referencia a todas las actividades contenidas en el pliego de 
condiciones, de las cuales el proponente deberá acreditar como mínimo las siguientes: 
 

• Marketing digital, social media y contenidos 
• Experiencia de cliente, relacionamientos con públicos objetivos, campañas 

de lealtad, generación de leads 
• Comunicación interna y endomarketing 
• Eventos y activaciones  
• Desarrollo web y mobile 
• Marketing directo  
• Cualquier otra técnica que el proveedor estime conveniente para alcanzar 

las metas que se establezcan en la estrategia de mercadeo. 
 

2. Observación: Punto 3.1.5 PROPUESTAS CONJUNTAS, Teniendo en cuenta que la 
licitación solicita servicios muy especializados como “Servicios de Loyalty CRM para 
Intermediarios” Consideramos que cerrar la posibilidad de integrar capacidades de 
agencias o proveedores sesga la invitación, y excluye compañías especializadas que 
pueden prestar servicios con grados de especialización muy altos, que con una adecuada 
centralización de Gerencia de Proyectos, puede ser muy efectiva. ¿Por qué no son 
aceptadas las propuestas conjuntas con uniones temporales, consorcios o cualquier otro 
tipo de asociación o subcontratación? 
 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que por conveniencia económica y comercial, 
La Previsora no acepta la presentación de propuestas conjuntas, teniendo en cuenta 
además, que es plenamente permitido por nuestro Manual de Contratación. 

3. Observación: Punto 3.2 CAPACIDAD FINANCIERA, Sugerimos que los estados 
financieros a medir sean los del año 2019 (corte junio/2019), Ya que la ejecución de la 
licitación se realizará a partir del año 2020. 
 
RESPUESTA: Agradecemos su observación, pero la misma no podrá ser tenida en cuenta. 
Al respecto, nos permitimos informar que los estados financieros solicitados 
corresponden a aquellos con corte anual y que se encuentran debidamente aprobados 
por el órgano correspondiente en cada entidad (Junta directiva, asamblea, etc.), los cuales 
reflejan la situación financiera del proponente al cierre del año social y fiscal.  

Sin embargo, está a potestad de la empresa contratante, solicitar durante el transcurso de 
ejecución del contrato, los estados financieros al corte más reciente, con el fin de realizar 
seguimiento a la capacidad financiera evaluada inicialmente.  



Teniendo en cuenta lo anterior, se mantiene la capacidad financiera definida inicialmente 
con la solicitud de los Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Integral con 
corte a 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017. 

4. Observación: Punto 3.3.2 EXPERIENCIA DEL EQUIPO REQUERIDO, Nuestra experiencia 
en la industria Publicitaria y Marketing, nos dice que existen personas altamente 
capacitadas y con la experiencia para abordar proyectos como el que la invitación plantea, 
y consideramos que exigir POSGRADO en algunos perfiles Ejemplo Gráfico, es un requisito 
que sesga y excluye a personas con alta capacidad. Hoy para algunos perfiles es más 
valioso y aporta más a un proyecto CERTIFICACIONES en su especialidad. ¿Se pueden 
tener en cuenta certificaciones, cursos, o solamente especialización y maestría, de ser así, 
cuáles son los posgrados específicos que se  requieren? 

RESPUESTA: De manera atenta se aclara que se permitirá la convalidación del requisito de 
posgrado por un (1) año más de experiencia debidamente comprobada, según lo 
establecido en la adenda No. 1 del pliego de condiciones 012-2019. 

5. Observación: Punto 3.3.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, La sumatoria de varios 
contratos y/u órdenes de compra bajo la misma razón social puede llegar a ser válido si 
cumple con el  porcentaje requerido en el pliego? 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que su solitud no es viable. 

6. Observación: "Punto 3.3.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, a. El valor de cada una de las tres 

(3) certificaciones solicitadas, deberá superar el 70% del presupuesto oficial destinado para este 

proceso contractual.  

b. Los certificados deberán corresponder a contratos que hayan finalizado su vigencia dentro de los 

años 2015 a 2019 o que se encuentren vigentes con un porcentaje mínimo de ejecución del 50%”  

Solicitamos que se evalúen estos dos requisitos para validar la experiencia del proponente, ya sea 
disminuyendo el número de certificaciones solicitadas o disminuyendo el porcentaje (%) del 
presupuesto oficial, pues el análisis de estos requisitos lleva a concluir que el proveedor debería 
haber firmado 3 contratos en los últimos 4 años, ejecutando la sumatoria del 210% del 
presupuesto oficial de esta licitación, es decir: cuatro mil novecientos cincuenta y un millones, 
dieciocho mil ochocientos pesos colombianos ($4’951.018.800) m/cte.  

Teniendo en cuenta que uno de los criterios de desempate contenido en el pliego es:  

“d. Preferir la propuesta presentada por las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) 
nacionales” 

No hay ninguna relación con el criterio de desempate anterior y estos requisitos, pues impiden el 
acceso a las micro y pequeñas empresas a la licitación, resultan siendo evidentes limitantes para 
superar los requisitos de experiencia; con base en lo anterior el “Decreto 957 de 05 de junio de 
2019” reglamenta las Mipymes de la siguiente manera: 

 



“Artículo 2.2.1.13.2.2. Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial. Para efectos de la 
clasificación del tamaño empresarial se utilizarán, con base en el criterio previsto en el artículo 
anterior, los siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades ordinarias 
anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate: 

SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Servicios Inferior o igual a 
32.988 UVT. 

Superior a 32.988 UVT e 
inferior o igual a 131.951 

UVT. 

Superior a 131.951 UVT e 
inferior o igual a 483.034 

UVT. 

 

En este sentido una micro y pequeña empresa cuyos ingresos por actividades ordinarias anuales 
no superan las 32.988 unidades de valor tributario es decir: mil ciento treinta millones 
cuatrocientos noventa y ocho mil setecientos sesenta pesos ($1’130.498.760), no podrán 
participar de la presente licitación, por lo que se evidencia una inconsistencia en preferir la 
participación de las Mipymes y tenerlo como un criterio de desempate, pero imposibilitar el 
acceso de las mismas estableciendo requisitos inalcanzables”. 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que su solitud no es viable, teniendo en 
cuenta que los valores anuales de ingresos de las pequeñas y medianas empresas deben 
superar los mil ciento treinta millones cuatrocientos noventa y ocho mil setecientos 
sesenta pesos ($1’130.498.760), por lo cual es perfectamente viable que una empresa con 
estas denominaciones pueda cumplir con el requisito del presupuesto.  

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA Y YO:  

 

 



 

RESPUESTA: Agradecemos sus observaciones, sin embargo las mismas no podrán ser 
tenidas en cuenta. Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera 
definida por esta Gerencia se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo 
con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del 
contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del 
mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a 
cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 
establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la 
FORMA DE PAGO DEL CONTRATO y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO del pliego, ya 
que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir 
con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de 
ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los 
indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera 
de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital 
de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan 
aspectos diferentes que en conjunto garanticen la ejecución satisfactoria del objeto del 
contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 
las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida inicialmente. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CUARTO PODER: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que por conveniencia económica y comercial, 
La Previsora no acepta la presentación de propuestas conjuntas, teniendo en cuenta 
además, que es plenamente permitido por nuestro Manual de Contratación. 



 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo las misma no podrán ser tenida en 
cuenta. Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por 
esta Gerencia se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto 
del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del 
contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el 
proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el desarrollo del 
contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores establecidos permiten 
evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la 
FORMA DE PAGO DEL CONTRATO y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO del pliego, ya 
que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir 
con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de 
ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los 
indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera 
de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital 
de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan 
aspectos diferentes que en conjunto garanticen la ejecución satisfactoria del objeto del 
contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 
las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida inicialmente. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ESTRELLA: 

 

 



 

 

RESPUESTA: Agradecemos su participación e informamos que su solicitud no podrá ser 
tenida en cuenta para el presente proceso. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GREY: 

 

RESPUESTA: De manera atenta informamos que sí se trata de un contrato de prestación 
de servicio, de acuerdo con el objeto de contrato “Contratar la prestación de servicios de 
una agencia especializada en mercadeo 360”. 
 

 
 
RESPUESTA: De manera atenta informamos que se acoge la solicitud realizada,  
estableciendo un plazo prudencial de máximo de quince (15) días calendario para la 



contratación de reemplazos en el equipo de trabajo, especificando de manera clara quién 
será la persona que cubrirá la actividad a realizar mientras se encuentre el reemplazo, 
modificación que se efectuará a través de la adenda No. 1 a la invitación abierta No. 012-
2019. 

 

RESPUESTA: De manera atenta se confirma que la interpretación es correcta. Este punto 
será aclarado a través de adenda No. 1 a la invitación abierta No. 012-2019.          

 
 
RESPUESTA: Estimamos que se enviaran alrededor de 3.000 mensajes de SMS mensual 
hasta completar los 20.000 sms solicitados, si se llega a sobrepasar de la cantidad 
establecida, se asumirá costo a través del presupuesto restante establecido para  
actividades especiales, previa aprobación del supervisor del contrato. 
 

 
 
RESPUESTA: Estimamos que se enviaran alrededor de 3.000 mensajes de mails mensual 
hasta completar los 20.000 mails solicitados, si se llega a sobrepasar de la cantidad 
establecida, se asumirá costo a través del presupuesto restante establecido para  
actividades especiales, previa aprobación del supervisor del contrato 
 



 
 
RESPUESTA: Agradecemos su participación, pero esta solicitud no podrá ser tenida en 
cuenta. 
 

 
 
RESPUESTA: De manera atenta informamos que se acepta la solicitud, en el sentido de 
permitir la convalidación del requisito de posgrado por un (1) año más de experiencia 
debidamente comprobada, según lo establecido en la adenda No. 1 del pliego de 
condiciones 012-2019. 
 

 
 
 



RESPUESTA: De manera atenta se aclara que en los Aspectos Calificables Ambientales, que 
se definieron para esta invitación, se puede observar que no se exige una certificación 
específica,  si no que se expresa  literalmente que sirve cualquiera de las certificaciones 
que en materia ambiental haya recibido en el año inmediatamente anterior a la 
presentación del pliego. 

Referente a la propuesta del párrafo 2, aceptar la  certificación de carácter formal como el 
RNT obligatorio para empresas que desarrollan actividades de BTL, no tiene sentido, por 
que como bien lo plantea el proponente esa certificación es obligatoria, para el que 
desarrolle esas actividades; por lo tanto no genera valor, es un cumplimiento de Ley. 

 
 
RESPUESTA: Agradecemos su participación pero esta solicitud no podrá ser tenida en 
cuenta, sin embargo se aclara que, para la habilitación solo se tendrá en cuenta la carta 
suscrita por el Representante Legal y los dos (2) perfiles obligatorios. En la adjudicación 
del contrato, el proponente seleccionado deberá entregar las hojas de vidas y las 
certificaciones de experiencia solicitadas para todos los perfiles, las cuales deberán 
cumplir con la totalidad de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, 
incluyendo las funciones del personal, a riesgo de terminar anticipadamente el contrato 
por incumplimiento de obligaciones. 
 

 
 
RESPUESTA: En el momento La Previsora cuenta con proveedor de administración y 
optimización de sitios web, al igual que proveedor de manejo de crisis, que responderán a 
solicitudes de planes de optimización SEO elaboración por el proveedor escogido, y si 
llegado el caso los proveedores actuales que cubren estos servicios no tienen la 
capacidad, se realizará cotización de estos servicios y saldrá del presupuesto restante 
destinado a actividades especiales. 
 
 

 



 
RESPUESTA: De acuerdo con la inversión en pauta publicitaria que se ejecutará en los 
diferentes planes o campañas a implementar, un esquema de costos y bonificaciones SEM 
hace referencia a gestionar bonificaciones aplicables en pauta publicitaria para La  
Previsora con las plataformas que se trabajen. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su participación, sin embargo se informa que su solicitud no 
podrá ser aceptada, los plazos de entrega y adjudicación se mantienen. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA GRUPO ZEA (ZOOM MARKET): 

 

RESPUESTA 1: De manera atenta se aclara que el proveedor deberá entregar una 
cotización inicial del proyecto especial o evento, y que deberá adjuntar con la factura la 
cotización final que contenga los gastos realmente ejecutados. Lo anterior será 
debidamente aclarado a través de la adenda No. 1 de la invitación abierta No. 012-2019. 

 
 



 
 

RESPUESTA: Agradecemos su participación, sin embargo, la solicitud no podrá ser tenida 
en cuenta. 


